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San	José,	30	de	mayo	de	2019.
 Carlos Toscano Mora Rodríguez
1	vez.—O.C.	Nº	364-12-2017.—Solicitud	Nº	68-2017-JA.—(	IN2019382216	).

CIRCULAR	N°	105-2019
Asunto:	 Se	 deja	 sin	 efecto	 las	 circulares	 N°	 174-2014	 y	 51-

2019	 referentes	 al	 “Informe	 N°	 36-PI-2014,	 sobre	 la	
solicitud	de	establecer	los	recursos	necesarios	y	un	plan	
de	desarrollo	para	ejecutar	las	mejoras	en	la	tramitación	
de	la	materia	de	Violencia	Doméstica”.

A	LOS	DESPACHOS	JUDICIALES	DEL	PAÍS
QUE	ATIENDEN	MATERIA	DE	VIOLENCIA	DOMÉSTICA

SE LES HACE SABER QUE:
El	Consejo	Superior	en	sesión	N°	49-19,	celebrada	el	28	de	

mayo	de	2019,	artículo	XC,	dispuso	dejar	sin	efecto	las	circulares	
N°	 174-2014	 y	 51-2019	 referentes	 al	 “Informe	 N°	 36-PI-2014,	
sobre	la	solicitud	de	establecer	los	recursos	necesarios	y	un	plan	de	
desarrollo	para	ejecutar	las	mejoras	en	la	tramitación	de	la	materia	
de	Violencia	Doméstica.

San	José,	18	de	junio	de	2019
 Carlos Toscano Mora Rodríguez
1	vez.—O.C	N°	364-12-2017.—Solicitud	N°	68-2017-JA.—(	IN2019382217	).

CIRCULAR	Nº	106-2019
ASUNTO:	 Solicitud	de	Expedientes	al	Archivo	Judicial.

A	LOS	DESPACHOS	JUDICIALES	DEL	PAÍS
SE LES HACE SABER QUE:

El	Consejo	Superior	del	Poder	Judicial,	en	la	sesión	Nº	49-19,	
celebrada	el	28	de	mayo	del	2019,	artículo	LXXV,	dispuso	comunicar	
a	los	despachos	judiciales	del	país,	que	en	aras	de	unificar	la	forma	de	
solicitud	de	expedientes	al	Archivo	Judicial	y	para	simplificar	la	gestión	
de	las	personas	usuarias,	la	solicitud	de	expediente	al	Archivo	Judicial	
se	realice	con	la	sola	manifestación	verbal	de	la	parte	interesada,	ya	sea	
vía	telefónica	o	personal	en	el	despacho.	Lo	anterior,	sin	perjuicio	de	
que	el	despacho	pueda	llevar	un	control	de	las	solicitudes	que	se	hagan	
al	Archivo,	con	un	aparte	de	las	razones	que	motivan	la	solicitud.	Todo	
ello	en	concordancia	con	la	Ley	N°	8220	de	Protección	al	ciudadano	del	
exceso	de	requisitos	y	trámites	administrativos.

San	José,	18	de	junio	del	2019.
 Carlos Toscano Mora Rodríguez
1	vez.—O.	C.	Nº	364-12-2017.—Solicitud	Nº	68-2017-JA.—(	IN2019382218	).

CIRCULAR	N°	107-2019
Asunto:	 Actualización	de	la	Tabla	de	Plazos	de	Conservación	de	

la	Oficina	de	Comunicaciones	Judiciales	de	Puriscal.
A	TODOS	LOS	DESPACHOS	JUDICIALES	DEL	PAÍS

SE LES HACE SABER QUE:
El	Consejo	Superior	del	Poder	Judicial	en	sesión	No.	45-19	

celebrada	 el	 17	 de	 mayo	 de	 2019,	 artículo	 LXXXIX,	 aprobó	 la	
actualización	de	la	Tabla	de	Plazos	de	Conservación	de	la	Oficina	
de	Comunicaciones	Judiciales	de	Puriscal.


